
 
 

 
ACTO DE APERTURA 

Proceso de Selección mediante Conformación de Lista Corta ICFES- CLC No. 013-2010, cuyo 
objeto es “Desarrollar un programa de formación y capacitación para el equipo auditor y 
funcionarios lideres en los procesos de calidad en la norma  NTCGP: 1000 versión 2009 que les 
permita la actualización de conocimientos y contribuya a la gestión del Sistema de Gestión de 
Calidad.” 

 
LA SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL  ICFES 

  

En uso de sus facultades delegadas mediante Resolución No. 111 del 25 de enero de 2010, 
adicionada a través de la Resolución No. 186 del 2 de febrero de 2010,  y conforme lo previsto 
en el Manual de Contratación del ICFES, 

CONSIDERANDO: 

Que el Plan Nacional de Capacitación define como objetivo principal de la capacitación en la 
administración pública la necesidad de mejorar la calidad de la prestación de los servicios a 
cargo del Estado, para el bienestar general y la consecución de los fines que le son propios, así 
como garantizar la instalación cierta y duradera de competencias y capacidades específicas en 
los empleados públicos y en las entidades. 

Que el ICFES, en su proceso de Certificación como una Institución de Alta Calidad, necesita 
que los funcionarios que conforman el Sistema de Gestión de Calidad – SIGO - , se capaciten 
y actualicen en la norma NTCGP: 1000 versión 2009 logrando consolidar los conocimientos 
para la gestión requerida, para el logro de esta importante certificación. 

Que dentro del Programa a seguir es importante que los funcionarios que participaran en dicha 
capacitación favorezcan el desarrollo del proceso logrando la realización, con un buen 
rendimiento frente a las herramientas prácticas que se debe conocer y manejar permitiendo la 
facilidad de entendimiento de esta gestión.  

El programa a seguir puede considerarse como punto de partida para el logro de nuestro 
objetivo Institucional, como es la Certificación de Alta Calidad. Si fuere necesario, se 
complementará hasta que su contenido refleje las expectativas y necesidades del ICFES, 
proporcionando un enfoque para que los resultados sean más rápidos y se promueva como 
una herramienta de apoyo 

El presupuesto  oficial  total, del presente proceso es hasta por la suma de  CINCO MILLONES 
CIENTO CUATRO MIL PESOS ($5.104.000) MCTE, incluido impuestos y todos los costos 
directos e indirectos que se generenque incluye impuestos, tasas, contribuciones, retenciones y 
todo costo directo e indirecto que la ejecución conlleve; valor que se encuentra amparado con 
el certificado de disponibilidad presupuestal 190 del 30 de marzo de 2010.  
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Conforme al artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, “los contratos que debe celebrar y otorgar el 
ICFES como entidad de naturaleza especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las 
disposiciones del derecho privado….” 

Según la Resolución Interna 127 del 2010, modificada por la Resolución No. 200 del 10 de 
febrero de 2010, por medio de la cual se expide el Manual de Contratación del ICFES,  en su 
artículo 15 señala que “cuando el valor del bien o servicio a contratar exceda de doscientos 
cincuenta (250) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes SMLMV, hasta los seiscientos 
(600) Salarios Mínimos Mensuales Vigentes SMLMV., la selección del contratista se efectuará 
por el mecanismo de CONFORMACIÓN DE LISTAS CORTAS.” 
 

No obstante lo anterior, y atendiendo las restricciones de la contratación directa que establece 
la Ley 996 de 2005, Ley de garantías electorales,  y que el objeto a contratar no se encuentra 
dentro de las excepciones del artículo 33 de la mencionada ley, se adelantará la selección del 
contratista mediante la Conformación de Lista Corta.   

Con el propósito de escoger el ofrecimiento más favorable para el ICFES, se hace necesario 
designar un Comité Evaluador que realice la evaluación de las propuestas de manera objetiva, 
ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en el pliego de condiciones del presente 
proceso de selección y el Manual de Contratación del ICFES 

Que del mismo modo resulta imperioso convocar a las Veedurías Ciudadanas para que 
realicen el control social al presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y 
la probidad en las actuaciones de los funcionarios públicos. 

Que el Pliego de Condiciones puede ser consultado en la página web del ICFES 
www.icfes.gov.co Link “Contratación – Proceso de selección” y retirado en la sede principal del 
ICFES, calle 17 No. 3-40, teléfono 3387338, Subdirección de Abastecimiento y Servicios 
Generales piso segundo, horario de 8:00 a.m. - 12 :00 M. y de 2 :00 p.m. - 5 :00 p.m., y se dará 
aplicación al sistema de publicidad por medio de la página Web de la Entidad. 

Como consecuencia  de lo anteriormente expuesto,  

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de selección de CONFORMACIÓN  
LISTA CORTA ICFES - CLC No. 013 DE 2010, con el objeto de “Desarrollar un programa de 
formación y capacitación para el equipo auditor y funcionarios lideres en los procesos 



 
 

 
ACTO DE APERTURA 

Proceso de Selección mediante Conformación de Lista Corta ICFES- CLC No. 013-2010, cuyo 
objeto es “Desarrollar un programa de formación y capacitación para el equipo auditor y 
funcionarios lideres en los procesos de calidad en la norma  NTCGP: 1000 versión 2009 que les 
permita la actualización de conocimientos y contribuya a la gestión del Sistema de Gestión de 
Calidad.” 

 
de calidad en la norma  NTCGP: 1000 versión 2009 que les permita la actualización de 
conocimientos y contribuya a la gestión del Sistema de Gestión de Calidad” 

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer como presupuesto oficial para el presente proceso de 
selección hasta la suma de CINCO MILLONES CIENTO CUATRO MIL PESOS ($ 5.104.000) 
M/CTE, incluido impuestos y todos los costos directos e indirectos que se generenque incluye 
impuestos, tasas, contribuciones, retenciones y todo costo directo e indirecto que la ejecución 
conlleve; valor que se encuentra amparado con el certificado de disponibilidad presupuestal 
190 del 30 de marzo de 2010. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Fijar la cronología del presente proceso de selección de la siguiente: 

 Actividad Oportunidad Ubicación 

1 Invitación 31 de marzo de 2010 Pagina web www.icfes.gov.co 

2 Acto de apertura y Publicación Pliego 
de Condiciones 31 de marzo de 2010 Pagina web www.icfes.gov.co 

7 
Cierre del proceso 

 

8 de abril de 2010 a las 2:30 
PM 

Entrega de ofertas Oficina de 
Correspondencia piso 2| Apertura 

de sobres Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios 

Generales ICFES 

8 Evaluación de las propuestas 9 de abril de 2010 Comité Evaluador 

9 
Publicación del Informe de Evaluación 

 
12 de abril de 2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 

10 Traslado del informe de Evaluación  13 y 14 de abril de 2010 
Pagina web :www.icfes.gov.co 

 

12 Publicación de informe de evaluación 
definitivo 15 de abril de 2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 

13 Publicación del Acto de Adjudicación 
del Proceso de Selección 16 de abril de 2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 

14 Elaboración y perfeccionamiento del 
Contrato 19 de abril de 2010 Proyección: Subdirección de 

Abastecimiento y Servicios 
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 Generales 

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Designar a la  Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales, 
Subdirector de Talento Humano, y Jefe Oficina Asesora Jurídica, como integrantes del Comité 
Evaluador de las propuestas que se presenten dentro del presente proceso de selección. 
 

ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicación de los documentos que conforman el proceso de 
selección  en la página web de la entidad www. icfes.gov.co. 

ARTICULO SEXTO: Informar al público en general que a partir de la fecha de expedición del 
presente acto, podrán consultar el pliego de condiciones,  los estudios y documentos previos, 
en la página Web del la Entidad www.icfes.gov.co y en la Subdirección de Abastecimiento y 
Servicios Generales del ICFES, ubicada en la Calle 17 No. 3-40, piso 2 de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control 
social al presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en la 
actuación de los funcionarios públicos. 

 ARTICULO OCTAVO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

Dada en Bogotá, D. C., 31 de marzo de 2010 

 

-Original firmado- 

ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 

 
Proyectó: AMPC
 


